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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2021-00601598--UNC-ME#FCEFYN

 
V I S T O:

 

El presente expediente por el cual se eleva proyecto de Acta Acuerdo – Protocolo de Trabajo IV
– Anexo del Convenio Específico de Colaboración suscrito entre la empresa Descar Argentina
S.R.L. y esta Facultad; y

 

CONSIDERANDO:

 

Que el objeto de la misma es acordar el dictado del curso de capacitación extracurricular
denominado “Entrenamiento de Process Simulate” cuya propuesta académica figura en el
ANEXO I de esta acta acuerdo protocolar;

 

Que dicho Convenio fue aprobado por Resolución Decanal N° RD-2020-1595-E-UNC-
DEC#FCEFYN;

 

Lo estipulado por la Ord. Nº 18-HCS-2008 relacionada a la transferencia de servicios y
productos a terceros;

 

Lo informado por la Secretaría de Extensión, por la Secretaría Académica Área Ingeniería, por el
Secretario Técnico, por el Secretario Administrativo y por el Abogado Asesor de la Facultad;

 

EL DECANO DE LA



FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

R E S U E L V E:

 

Art. 1º).- Aprobar el Acta Acuerdo – Protocolo de Trabajo IV – Anexo del Convenio Específico
de Colaboración suscrito entre la empresa Descar Argentina S.R.L. y el Centro de Vinculación
de la Secretaría de Extensión de esta Facultad, que como ANEXO I forma parte de la presente
Resolución.

 

Art. 2º).- Que de producirse traslado de personal de la Facultad el Coordinador Técnico, deberá
realizar las previsiones en relación a la cobertura de las Aseguradoras de Riesgo de Trabajo.

 

Art. 3°).- Dese al Registro de Resoluciones, comuníquese y gírense las presentes actuaciones a
la Secretaría de Extensión a fin de notificar a los interesados.
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ACTA ACUERDO – PROTOCOLO IV – ANEXO CONVENIO RD 1595/2020 


ANEXO PROTOCOLAR DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN SUSCRITO ENTRE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 


CÓRDOBA y DESCAR ARGENTINA S.R.L. 
 


Entre la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales perteneciente a la Universidad Nacional de Córdoba, 
con domicilio legal en Av. Haya de la Torre S/N 2º Piso, Pabellón Argentina, Ciudad Universitaria, ciudad de 
Córdoba, representada en este acto por su Decano, Mg. Ing. Pablo G. A. RECABARREN, autorizado por 
Ordenanza Nº 18-HCS-2008, en adelante “LA FACULTAD”, por una parte; y por la otra, la empresa Descar 
Argentina S.R.L., con domicilio legal en pasaje Pablo Griera N° 2020, ciudad de Córdoba, representada en este 
acto por el Sr. Lucas DE CECCO DNI 24.471.582, en su calidad de socio-gerente, en adelante “DESCAR”; y en 
conjunto denominadas “LAS PARTES”, acuerdan suscribir el presente Protocolo IV, como Anexo al Convenio 
Específico firmado oportunamente, con arreglo a las siguientes cláusulas: 
 


PRIMERA: El objeto del presente Protocolo es acordar el dictado del curso de capacitación extracurricular 


“Entrenamiento de Process Simulate” cuya propuesta académica figura en el ANEXO I de esta acta acuerdo 


protocolar.- 


 


SEGUNDA: Este curso de capacitación se desarrollará en sus aspectos concretos y específicos buscando 
alcanzar los siguientes objetivos específicos: 
 


● Analizar fácilmente el tiempo de ciclo, detectar colisiones y comprobar las condiciones de seguridad 
antes de iniciar la producción. 


● Que el usuario logre simular los procesos de ensamblaje de productos y las interactuaciones con las 
herramientas complementarias al robot. 
 
 


TERCERA: Para concretar las acciones a que se refiere el apartado anterior, se constituirá una Comisión Mixta 


que en el caso de LA FACULTAD, estará representada por el Dr. Ing. Horacio A. MENDOZA DNI 27.574.977, 


docente de LA FACULTAD, como coordinador; y en el caso de DESCAR estará representada por el Dis. Ind. 


Lucas DE CECCO DNI 24.471.582. La Comisión Mixta acordará la modalidad de desarrollo de las actividades, 


el calendario de desarrollo de éstas y las aportaciones de cada una de las instituciones, de acuerdo con las 


previsiones presupuestarias de las mismas.- 


 
CUARTA: LAS PARTES podrán modificar el presente documento por mutuo acuerdo o denunciarlo, 


comunicándolo por escrito, con una antelación mínima de tres (3) meses a la fecha en que vayan a darlo por 


terminado, sin que tal modo de conclusión contractual importe indemnización alguna para LAS PARTES.- 


 
QUINTA: DESCAR se compromete a informar a LA FACULTAD el listado definitivo de los estudiantes 


inscriptos, constando el nombre completo, número de documento de identidad y correo electrónico de cada 


uno.- 
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SEXTA: Se establece que DESCAR ejercerá como agente recaudador y administrador de los fondos surgidos 


por las actividades detalladas en el ANEXO I de esta acta acuerdo, siendo además responsable de la 


contratación y pago de honorarios a los docentes involucrados en dichas actividades.- 


 


SÉPTIMA: A los efectos que hubiere a lugar se establece que, en caso de los cursos acordados entre LAS 


PARTES, DESCAR abonará a LA FACULTAD los montos que surgen de los siguientes porcentajes aplicados 


sobre los montos brutos efectivamente percibidos de los estudiantes cursantes: a) 15% por certificación de 


los cursos que deba realizar LA FACULTAD correspondiente para el dictado del curso, programa, formación 


o taller, virtual/presencial y/o semipresencial los cuales son especificados en el ANEXO I del presente 


protocolo, y b) 3% que se adicionará al porcentaje preindicado en caso de que se utilicen instalaciones de la 


misma. Estos porcentajes serán revisados y/o actualizados periódicamente y de común acuerdo por la 


Comisión Mixta.- 


 


OCTAVA: Para el caso de surgir divergencias en cuanto a la interpretación y/o aplicación de las cláusulas de 


la presente acta acuerdo o de las obligaciones que surgen de la misma, LAS PARTES se someten a un Tribunal 


Arbitral, que se integrará por un miembro designado por cada parte, y otro miembro que será designado de 


común acuerdo entre ellas. Para el caso de haberse agotado la instancia arbitral, sin que se haya arribado a 


un acuerdo, los comparecientes -en la representación que ejercen-, se someten a la jurisdicción de los 


Tribunales Federales de la Ciudad de Córdoba, renunciando a cualquier otro fuero de excepción que pudiere 


corresponderles.- 


 


NOVENA: A todos los efectos del presente, LAS PARTES constituyen domicilio especial en los consignados 


supra.- 


 


En prueba conformidad con las cláusulas precedentes, se formaliza la presente acta acuerdo en tres (3) 


ejemplares de igual tenor y a un mismo efecto, en la Ciudad de Córdoba a los ……… días del mes de ……………… 


de dos mil veintiuno.- 
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Anexo I: Propuesta académica del Protocolo IV 
 


a) Denominación: “Entrenamiento de Process Simulate”. 
 


b) Comisión o Unidad académica organizadora: Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales – UNC. 
Responsable Académico: Lucas DE CECCO. 
Docentes: Fernando MOREIRA. 
 


c) Temario:  


• Ambiente Básico. 


• Importación de piezas y recursos. 


• Modelado en PS. 


• Definición de Dispositivos Cinemáticos. 


• Definición y uso de pistolas neumáticas y servo. 


• Selección de Pistolas de Soldadura (geometric gun search). 


• Pedestales de Soldadura y Desarrollo de pinzas en robot. 


• Importación y Proyección de Weld Point. 


• Definición y uso de Grippers. 


• Definición y simulación de manejo robotizado de materiales. 


• Pick and Place. 


• Operaciones Continuas (soldadura Mig, encolado, etc). 


• Ubicación óptima de Robots (Smart Place). 


• Creación de secuencias de operaciones Simuladas. 


• Detección de Colisiones. 


• Simulación Multirobot (Zonas de Interferencia). 


• Volúmenes de Barrido. 


• Salida de Video e Imagen. 


• Importación de 3d. 


• Importación de Studio de Trabajo. 
 


d) Destinatarios: Diseñadores, ingenieros y empresas que trabajan en el área de diseño y desean 
ejercitar su base de conocimientos. 


 
e) Docente disertante: Profesor Fernando MOREIRA. Piloto de proyecto, responsable de simulación en 


DESCAR ARGENTINA, asesor de soporte externo a clientes para el uso de los diferentes softwares de 
interacción, líder de numerosos proyectos en el ámbito de la simulación y robótica (Robcad, Process 
simulate y Robot expert), formador de más de 50 alumnos en cursos externos de process simulate. 
 


f) Fecha de realización: Octubre de 2021. 
 


g) Duración: 36 hs, entre modalidad teórica y práctica. 
 


h) Metodología a utilizar en el dictado: Teórico-práctico modalidad online. El dictado está planteado 
bajo la premisa del aprendizaje basado en la resolución de problemas. Se brindarán los conceptos 
teóricos necesarios para poder resolver los casos prácticos. 
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i) Bibliografía y material didáctico: Se proveerá bibliografía en formato digital, presentaciones de 


powerpoint, videos y datos para realizar los ejercicios propuestos. 
 


j) Evaluación: Todos los días del curso se realizarán ejercicios prácticos con acompañamiento del 
profesor a cargo y se evacuarán todas las dudas, logrando así que los alumnos aprendan a utilizar el 
software y al final se realizará un examen de múltiple choice. 
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